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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. ó o .is ó

(Expediente 541/93.) Con fecha 13 de septiembre de 1993 la Delegación 
del Gobierno en Aragón efectúa resolución sancionadora para doña 
Altagracia de la Cruz, con último domicilio conocido en Zaragoza (calle 
Contamina. 6), en la que literalmente se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a doña 
Altagracia de la Cruz, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 
que la expedientada, de nacionalidad dominicana, había solicitado, con 
fecha 24 de noviembre de 1992, exención de visado, estando su situación 
irregular en este país desde el día 27 de septiembre de 1992;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado a la expedientada, 
dando cumplimiento a los dos trámites de audiencia exigidos por la 
normativa vigente, quien en tiempo y forma formuló las alegaciones que 
consideró oportunas en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985. de 1 de julio; el Real Decreto 766 de 
1992. de 26 de junio, sobre entrada, permanencia y trabajo en España de 
ciudadanos de estados miembros de las Comunidades Europeas (“Boletín 
Oficial del Estado”núm. 156, de30dejunio); el Real Decreto 1.119de 1986, 
de 26 de mayo, que aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades 
de los extranjeros en España (“Boletín Oficial del Estado" número 140. de 
12 de junio); L.ey 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(“BOE” núm. 285, de 27 de noviembre); Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 
de septiembre (“BOE” número 225, de 19 de septiembre), y demás 
disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados a 
lo largo del expediente instruido al efecto, suponen que doña Altagracia de 
la Cruz ha permanecido en situación irregular en España desde el 27 de 
septiembre de 1992, y constituye por ello una infracción prevista en la 
legislación vigente en la materia y más concretamente en el apartado 2.9 del 
artículo 75 del Real Decreto l.l 19 de 1986, siendo sancionable de acuerdo 
con lo dispuesto en las referidas disposiciones, y en base a las atribuciones 
que me confiere el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a doña Altagracia de la Cruz una sanción de 5.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes. a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito. Contra 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
articulo 109.d) de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proceedimiento Adminis
trativo Común, podrá interponer recursos contencioso-administrativos ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6 de 1985, de I de julio, del Poder 
Judicial, y 57 de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la notificación de este acto, previa comunicación a este Centro de su inter
posición (artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y 57.2-f 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administativa de 27 
de diciembre de 1956).

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. El delegado del Gobierno, Carlos Pérez Anadón.»

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo
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dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1993. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

(Expediente núm. 955/93.) Con fecha 26 de mayo de 1993 la Delegación 
del Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a don José-Luis 
Puruelo Donoso, con último domicilio conocido en Zaragoza (paseo de 
Cuéllar, 41, 7.°), en el que literalmente se expresa:

«En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucción 
de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada ley a la 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 
por lo que, recibida con fecha 4 de mayo de 1993 denuncia cursada contra 
don José-Luis Puruelo Donoso por la Jefatura Superior de Policía de 
Zaragoza, se formula el siguiente pliego de cargos:

Que el día 19 de abril de 1993 funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, en la calle Ramón y Cajal, de Zaragoza, le intervinieron a usted una 
papelina de heroína, con un peso bruto de 150 mgs.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 25 de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 
de febrero), que tipifica como infracción grave a la seguridad ciudadana el 
consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes públicos, así como 
la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al tráfico, de drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no constituyan 
infracción penal, así como el abandono en los sitios mencionados de útiles 
o instrumentos utilizados para su consumo, se le participa cuanto antecede 
para que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho, en 
el plazo de ocho días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación. La jefa de la Unidad, Ana Midón Carmona.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1993. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO

El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los conceptos 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por no saber su 
domicilio o negarse a firmar cualesquiera de las personas que se indican en 
el artículo 103.5 del Reglamento General de Recaudación, por lo que se 
remiten al Boletín Oficial de la Provincia para su notificación.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confieren los artículos 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. - De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1993. - El jefe del Servicio, Genaro Rui? 
Poza. >992

>990
>993 
1992 
1993 
1991
1993

Doña María-Isabel Seco Val, jefa de la Sección de Recaudación de *a 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de la Administración
Arrabal-Puente de Santiago, de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de ap^1’1'0 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Haden 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los concep1^ 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por hallarse 
paradero desconocido, por lo que de acüerdo con lo establecido en el artic 
103.6 del Reglamento General de Recaudación se remiten al Boletín 
de la Provincia para que comparezcan por si o por medio de representa 
en esa Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación se tendrá P 
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta la terminación 
procedimiento. ,

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dicto 
relación al mismo la siguiente ,

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los arti 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro ‘ncUrSOc(ja 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se Pr°C 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los prcccP 
de dicho Reglamento.» |a

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante cn 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrati'3 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos P 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín UJ 
de la Provincia. '

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, ¿el 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 
Reglamento General de Recaudación. je

Solicitud de aplazamientos. — Se podrá aplazar o fraccionar el pa8 
las deudas en vía ejecutiva. c¡¿n

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la canee 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liqul 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente. , 

Zaragoza, 14 de septiembre de 1993. — La jefa de la Unidad Admin'str 
de Recaudación. María-lsabel Seco Val.
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SSRIBUYENTE LIQUIDACION CONCEPTO IMPORTE

1*3 ^U-Gielel Dlatrb.GwMd.SL A5060180690035678 Sane, tributaria 2.400
^•cho García José Lula K1610193016459500 Sane, tráfico 36.000

1*1 ^ntln Pefla Joe, Lula K1610193015975357 II II 19.200
1*3 Ferandez David A5060192300000112 I.V.*. 41.532

II Mbar Juan K1610193015219283 Sane, tráfico 30=000
1*1 ^•talan Cebollada Mariano *1610193015552044 n w 30.000
1*0 glorio Kanaola Pedro M1600193500003626 aanc. gbernntiva 6.1XX>

^FO de latudloa Zaragoz.S.J
A5060180890036866 sane, tributaría 2.400

1*3 A5060180890036855 •• ii 6.000
1*0 °lapln Fernandez Miguel Angel A5060192130000436 dlf. pago fracc. 35.360
1*3 p "neroa Ibaflez Kateban A5060180890028352 I H P F 53.579
1*3 «•vero Vicente Joae A5060093860001433 I A E 61.200
1*3 y.Acerca Finoa ForJ.La*ínad.A5060193530000830 I-R.P.F. 101.071
1*1 " '• ii ii A5060193530001577 IVA 718.946
1*3 «■1. Tranaalolonea Aragón SA A5060180890034809 sane, tributarla 6.000

1*3
^onde Barrerlo Andrea Miguel 
^diar SL ,

K1610193016456629 
K1610193016385778

aanc. tráfico 18.000
84.000

1*3 H^iladoa Ibéricos SA A5060093560000402 1.R.P.F. 5.070.763
A5060093530006526 I.V.*. 32.055.078

^9? ^‘co Oaltan Pddro K1610193015630848 aanc. tráf ico 30.000
19% n|liK:olla Bernuea Miguel Angel A5060192530000652 I.R.P.F. 328.309
1*3 ‘•trib. General Librera SL A5060180890036910 aanc. tributaria 2.400
1*3 „ r Serv-*«lt. Técnica al A5060193530000345 I.R.P.F. 1.410.652

■ A5060193530001621 •1 763.460
^•culn Broc M lluch K1610193015637767 aanc. tráfico 84.000

raima SA A5060193530001380 I.V.*. 172.820
•l A5060192530000861 I.R.P.F. 186.364

1*1 A5060193530000829 •• 436.531
1*3 'Atleta üeltran Jeaua MI600192500001238 Sane, gubernativa 3.600
>993 K1610193016459038 aanc. tráficp 30.000

II Food SA A5060193530000521 I.V.*. 5.696.168
1*3 A5060193530000532 I.R.P.F. 431.082
1*3 f I.’?' *zn"r •,oa« Uiia K1610193015361744 aanc. tráfico 18.000

“ S*,° B1 A5060193570000041 I.V.*. 49.410
•1 r ‘e Hernández Carloa Raúl A5060092850078497 !.*.*. 86.400
•1 “«•re Hernández Natividad A5060092850078453 M 86.400
•l ^¡¡«•do Antón Carloa A5060192530000663 I.R.P.F. 322.242
H n.. 6110 ‘•lulerdo Carloa A5060193520001818 infr.fuera plazo 6.070

l*3
Induat. Hldroneumaticaa ila A5060193530001412 I.V.*. 11.010.798

n- " " A5060193530000763 I.B.p.F. 5.624.227
1*3 ^'-1“ López M Blanca K1610193016465792 aanc. tráfico 42.000

•• =*• Kartinez Joae Carloa A5060193130000041 I.R.P.F. 73.711
" II II A5060180890033270 intereaea demora 7.106

'*3
" II II A5060180690032488 I.V.*. 56.592

^'Ito Marm Diego A5060180690033269 intereaea demora 7.796
K1610193015632300 aanc. tráfico 30.000

I „ ''•■eno Enrique *1610193016467409 II M 120.000
kl610193015641276 •1 II 60.000

O^^^Dua! Marina kl610193016464770 II II 60.000
1*1 Con. ]mnmon Feo.Javier kl610193015631740 •1 II 18.000
1*3 ^•-e* Santiago diego A5060293010000327 I.V.*. 4.631.611

A5060293520002688 ingr. fuera plazo 7.177
1*3 Gra^„ Í alv<,y Fernando A5060192130000304 I.R.P.F. 63.635
1*3 =r"c a i'"0 " Jeou" kl610193016462283 aanc. tráfico 18.000
1*3 Grav—.Sa!|Cho Oecnr M1900593S00003770 aanc. gubernativa 72.000

Cuil"a”.f™'a<ozn no kl6l0193016181981 aanc. tráfico 90.000
'*1 Culi} .Alonao Gonzalo 11610193015638559 M •• 18.000

„ o Guerrero Nicolao Ramón A5060193520002247 ingr. fuera plexo 64.814
1*3 
1*9 
1*3

H#ipy । A5060193520002258 •1 H II 64.814
kl910192501000620 ingr.Rec.O.l.P. 480.000

“-•rica ^aí1Ca Iberlc« “
„ de TranaelBlonen na

A5060180890024425 aanc. tributaria 6.000
*5060180690028979 I.R.P.F. 364.965

19* 
1990

II * A5060192560000017 I.V.*. 919.512
*5060192560000028 I.R.P.F. 384.5051^^" z«-a8oza al

Jl-’ez ¿o"'? ^“".osa se
*5060180890024480 aanc. tributartla 6.000

1*3 *5060180690024491 II II 2.400

1*3 
1*9 
¡990 
1*1
>990

N Ter'u“ 
Ji«eno ^Ui'ana Bureoo M-Dolorea

M1600193500003659 aanc. gubernativa 30.000
kl910192501000685 ingr.Rec. O.E.P. 480.000

a“.rez R1610193016466111 ii n ii 18.000
Kl, Ji„ ^tO11° J°ee Ignacio *5060180890037064 aanc. tributaria 6.000

*5060380890032083 I.R.P.F. 50.296
*5060180890035689 sane. tri buhar in 6.000

*•* Serigranaa ac *5060180890037614 * * 2.400

1989 Uho. Antonio *5060180890037680
*5060180890037086

2.400
2.400

*5060180890037108 •i ii 6.000

1*9
*3

*9*

*5060180890037119 ii ii 6.000

'^hoz *"tonl° A5060180890037120
A5060180890037097 Sane, tributarla

12.000
6.000

^uort^gp" TU*n A5060193540000071 I.V.*. 16.849
II „ Iraca laaael A5060180890036569 Sane, tributaria 12.000
h *5060180690036547 H II 12.000

'99o II A5060180690036536 II H 12.000
LlePlezaa Hm. " A5060180690036558 •I II 12.000

* H MUeaol al *5060193529992654 intrs. deeorn 40.846
H M *5060193520002687 •i ii 54.144
II *5060193529992676 H II 39.901
H II *5060193520002665 II H 29.358

'*1 ^e* Sporl A5060193520002698 II H 12.904
l9* ^ren B^?^ A5060180890036006 aanc. tributarla 12.000

A5060180890035744 II H 6.000
'*1 A5060180890037691 II H 2.400
*3 * A D sev *5060180890037702 •I M 6.000
990 
'*'3 sc

A5060192300000288
*5060193530002237

I.V.A. 73.477
565.135

*0 „ X Fundiclonea íbro ila *5060192500001925 saoc. tributarla 12.000
1*9 II * *5060192500001881 N H 12.000
*0 •1 1 M *5060192500001903 n ii 12.000

M " * *5060192500001914 H II 12.000
*9* i» *5060192500001892 •i n 12.000

h *5060192500001958 •i ii 12.000
1*3 H ** H *5060192500001947 ii H 12.000
‘*1 Írti"” ílo"»o Jeaua *5060192500001936 

k 1610193016464835 ingr.rec.O.E.P.
12.000
60.000

199? ^-"Llnez n ‘VeX Ju«'-CerloB
•“Uto ■'“•J-VlT

*5060192500002002
MI702793500003728

aanc. tributarla
aanc. gubernativa

6.000
60.000¡i

Í^lplaa T Alrredo-Cuiller*1 *5060180690033632 Intra. demora 80.042
*3 "“ehaip, *5060193530000290 1.R.P.F. 890.000

1*0 "dnroa c/W"’te JoBe-Antonlo
Honu Ro SA
"d'-tejeñ !ndy®tr- Aragón SL
í-'-'o F,^ al

*1610193016464285 Ingr. rec.O.l.P. 31.200
*3 M1900S92500013295

*5060190890037317
*5060093530005679

aanc. gubernativa 
aanc. tributarla 
I.V.A.

12.000
2.400

48.831
'*0 ^reno ¿r Antonio

""'-"o Írcía Ci*?^10 kl610193014811392 Ingr. rec. O.E.P. 60.000
N *5060180020001535 I-R.F.F. 5.848.974
•• , ircli Victoria *5060180890037350 aanc. tributaría 2.400

1*1 ."Ufliz Veo. *5060180890037361 M M 2=400
RenaeroTr'° *5060180890027660 I R P F 43.178

'9* ^"‘n Larr^,*;rcon-Joee *5060193100000115 * 70.703
^'«■ro JoBun kl610193015637910 Ingr.rec.O.E.P. 24.000
?"Uo AlberorM C"8"1 *5060180890037372 aanc. tributaria 12.000

'9* arrB Gr.u.u.^VT8? *1060180890029540 I.R.P.F. 70.060
.. «mache Luia-Antonio kl610193015634148 Ingr.rec.O.E.p. 18.000

'*9 
99o

*5060180890037416 aanc. tributaria 6.000
*5060180890037383 •1 II 6.000'*3 *5060180890037394 * II 6.000

relaez Qulnt A5060180690037405
•nula Miguel-Angel kl610193015148542 ingr.rec.O.E.P.

6.000
19.200

aRo CONTRIBUYENTE LIQUIDACION CONCEPTO IMPORTE

1991
1992

1992

11990
1993
1992
1969
1990
1992
1991

1992

1993

1969
1991
1993

1991

1992

1993
1991

1969
1990

1992

1993
1991
1993

1992
1993
1992

1993
1991

1993
1992

1991
1990

Pellejero Brun Javier-Gerardo 
Peña Ortega Gaspar 
Perez Ondlviela Enrique 
Pizarro Mateo Miguel Angel

Pizarro Mateo Miguel-Angel

Polo Amal Francisco 
Pona Lamban Joae 
Porroche Serrano Teresa 
Proinsa Promoc.lnmob 11 arlas SA 
Proyectos j Moldes SA 
Pulido Pareja Antonio

Ramiro Soler Ana-Narla

Riegos Maher si
Rlojs Portugal Josa 
Rodrigo López Fdo.Julián 
Romero Caro Joee-Manuel

Roncal Melero Juan-Jose 
Rublo Esteban Joae-Ramon 
Rula Cabeza Feo.-Javier 
Saga Valleapin M Rosa 
Sánchez Piquero Ana

" " María pilar
Sancho L1 abona Femando

Santiago Jiménez Nieves 
Sanz Baguena Luis 
Scorpios SC 
SeuK>bel SL

Tabanque-1 asgan 3 SL

Técnicas de SEgurldad 2000 SA

Tejero ibañez Pascual 
Trena Marga SA
Transportes tapecleles Zsrag.St

Trsnsp. IklOB.Jlaensz Peral SC

Trnevlejo Sdad Coop.

Trasobares Isfuente Feliz 
Val Vidorreta N-Blanca 
Valunaa SA
Vlllalhe Ubeda Manuel
Vi liarte Encona Franc.-Jose
Vllde - 2 SA

Zarandieta García Mario

kl610193016457520 
A5060193520003600 
A5060180690033533 
A5060093530000553 
A5060093530000531 
*5060093530002600 
*5060192530000168 
*5060192530000157 
*5060192530000179 
*5060192500002310 
kl610193015640066 
C1700093030013170 
*5060180890037427 
*5060180890036602 
*5060193529993930 
*5060193529993920 
*5060393520006893 
*5060393520006904 
*5060180690035920 
kl610193016165668 
kl610193015569501 
kl610193014806321 
kl610193015150445 
kl610193016464340 
kl610193015223530 
*5060180690037450 
M1600193500003615 
kl610193015621950 
*5060093860003116 
*5060180690033302 
*5060180690033313 
*5060180690033324 
«5060180890033335 
*5060092859978519 
kl610193015638196 
*5060180890036459 
*5060180890035656 
*5060180690037636 
*5060180690036690 
*5060180890036701 
*5060193520004690 
MI 900593500003847 
R1610193016454209 
*5060180690035568 
*5060193540000170 
*5060193540000160 
*5060193570000030 
*5060193540000159 
*5060180890033907 
*5060180690033918 
*5060193530001071 
*5060193530002336 
*5060180010003800 
*5060180690035766 
Mi 900593500003363 
*5060180890035610 
kl61019301646274S 
MI 900593500003759 
MI 900593500003760 
*5060093520018450 
*5060093520018449

intrs. demora

I.R.P.F.
1.R.P.F. 
I.V.A.
I.R.P.F.

I.V.A.
aanc. tributarias 
ingr.rec.O.E.P.

sane, tributarias

ingr. fuera plazo 
intrs. demora

ingr. fuera de plazo 
sane, tributarla 
ingr. rec. O.E.p.

aanc. tributarla 
sacc. gubernativa 
ingr. rec.O.E.P.
I.A.E. 
intr.a demora

I.A.E.
Ingr.rec.O.E.P. 
aanc. tributarla

ingr. fuera do plazo 
sane, gubernativa 
ingr. rec.O.E.p. 
sane, tributaria 
Pago cuenta
I.V.A.

I.R.p.F. 
intrs. demora

I.V.A.

sane, tributaria 
sane, gubernativa 
aanc. tributaria 
Ingr.rec.O.E.P.

aanc.gubernativa

ingr.fuera plazo

30.000
5.627

12.943
142.280
155.940
589.796
164.364
104.900
303.293
12.000
18.000

168.372
24.000
2.400
8.677
7.639

10.099
6.026
6.000

24.000
30.000

120.000
12.000
30.000
24.000
12.000
6.000

120.000
86.400
6.264

12.063
6.264
6.264

43.200
18.000
2.400
6.000

2.400
6.000

36.978
90.000
18.000
6.000

54.650
34.138

1.149.554
74.935
19.237
22.679

1.134.710
918.008

3.637.734
6.000

60.001
2.400

12.000
600.001
90.000
4.430
5.395

SECCION QUINTA 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. ó l o s i

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 30 de sep
tiembre de 1993. acordó aprobar con carácter definitivo el proyecto de 
reparcelación urbanística de la unidad de ejecución delimitada por el Plan 
especial del área de intervención U-71-8 del Plan general en el barrio de 
Santa Isabel, promovido por la Cooperativa de I rabajadores Municipales 
de Zaragoza. Unifamiliares II Fase, don Antonio Olmeda Olmeda e 
Inmobiliaria Ruiseñor. S. A.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de reposición ante 
el mismo órgano que resuelve, previo al contencioso-administrativo, a 
contar en el plazo de un mes desde la fecha de notificación del presente 
acuerdo, todo ello a tenor de lo establecido en el articulo 52 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y de lo 
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El posterior recurso contencioso-administrativo 
podrá interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de Ai agón en el 
plazo de dos meses, si en el recurso de reposición recae resolución expresa, 
o de un año, a contar desde la interposición del de reposición, en el caso de 
que no fuera resuelto expresamente: todo ello de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 58 de la citada Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Zaragoza. I de octubre de 1993. El alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Confederación Hidrográfica del Ebro Núm. 60.269 

RELA C ION previa de las fincas afectadas por las expropiaciones motivadas 
por las obras de zona de Monegros (Canal de Sástago), tramo L sistema 
de Riegos del Alto Aragón. Expediente núm. 3 (5.9adicional). Término 

" municipal de La Almolda (Zaragoza).
Por Decreto 1.541 de 1972. de 15 de junio (art. 42.b). fueron declaradas 

de urgente ejecución las obras de referencia, a fin de que sea de aplicación 
en las expropiaciones el procedimiento previsto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
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En consecuencia, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, la 
Presidencia de esta Confederación ha tenido a bien convocar en los locales 
de la Alcaldía de La Almolda (Zaragoza), para el día 26 de octubre de 1993 
y hora de las 11.00, a todos los propietarios afectados por el procedimiento 
y que se expresan en la siguiente relación, para que sin perjuicio de tras
ladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el representante 
y el perito de la Administración, así como el alcalde de La Almolda 
(Zaragoza), o concejal en quien delegue, podrán asistir los propietarios 
ejercitando los derechos que al efecto determina el mencionado articulo 52, 
en su párrafo 3.9.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1993. — El secretario general, Carlos de 
Miguel Domínguez. (Rubricado.)

Relación que se cita
Número, propietario, número en expediente, referencia catastral, situación, 

superficie a ocupar en hectáreas, clase o cultivo y expropiación

I. Ferrovial, S. A. 2. 14 y 37. “Val de Cabras’’. 2,0920. Cereal secano 
2.a. Forzosa.

Ferrovial, S. A. 3. 14 y 34. “Val de Cabras”. 1,1920. Cereal secano 2.a. 
Forzosa.

Ferrovial, S. A. 4. 14 y 33. “Val de Cabras”. 0,5600. Cereal secano 2.a. 
Forzosa.

Ferrovial, S. A. 5. 46 y 76. “Val de Cabras”. 1,3250. Cereal secano 2.a. 
Forzosa.

2. Gracia Toa, Asunción. I. 46 y 73. “Val de Cabras”. 3,4960. Cereal 
secano 2.a. Forzosa.

Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo Núm. 57.554

Habiéndose incoado a la empresa Inaser, S. C., expediente número 
1.408/90-155 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social, 
percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 3.239 
de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha recaído 
resolución de esta Dirección Provincial del 1NEM de fecha 28 de julio de 
1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Inaser, S. C., con número patronal en la 
Seguridad Social 50-102246 y número de identificación fiscal G-50380484, 
al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 
1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de trabajo por la 
contratación por tiempo indefinido del trabajador don Alfonso Lasciva 
García, celebrada el 5 de noviembre de 1990 al amparo del citado real 
decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 28 de diciembre de 1990, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 
contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
trabajadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la 
misma el 12 de noviembre de 1991, sin que se haya procedido a su sustitución 
en el plazo de un mes;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
fecha 29 de abril de 1993, comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el artículo 2.Q.2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa contestó 
dentro del plazo legal para ello, presentando escrito de tal naturaleza, en el 
que sustancialmente aduce:

Que con fecha 22 de noviembre de 1991. la empresa presentó en la oficina 
de empleo del INEM de Monterregado oferta genérica de empleo para cubrir 
la baja producida y que la oficina de empleo no envió a ningún trabajador 
adecuado, manifestando telefónicamente que no disponía de demandantes 
de la especialidad de artes gráficas. En fecha 30 de noviembre de 1992, la 
empresa Inaser, S. C., se disolvió, siendo subrogada por don Francisco J. 
Carramiñana Martínez. ,

No obstante lo alegado por la empresa, la oficina de empleo certifica que, 
efectivamente, en fecha 22 de noviembre de 1991 la empresa presentó oferta 
de empleo solicitando un trabajador de la especialidad de serigrafía 

industrial, oficial de segunda, y que reuniera los requisitos para acogerse3 
Real Decreto 3.239 de 1983.

La empresa no manifestó en ningún momento que fuese para sustitu11 
a un trabajador que hubiese cesado. Tampoco comunicó que cambiara 
titular, ni ésta volvió a solicitar trabajador mayor de 45 años, que si en eje 
momento no había en paro, pudo inscribirse alguno durante todo el añ° 
1992 y parte de 1993;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias PreV*s*^ 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su artículo 17.8. 
(“Boletín Oficial del Estado” de 18 de febrero de 1992);

Considerando que lo alegado por la empresa no desvirtúa los hechos) 
fundamentos de derecho que han dado lugar a la incoación del prese 
expediente de devolución; • .

Considerando que de acuerdo con el artículo 2.Q.2 del Real Decreto 3. - 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficien^ 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observa 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Direc 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda dec 
la obligación de la empresa Inaser, S. C., con domicilio en calle Huerta- 
de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la cantidad de 400.000 pcS 
correspondiente a la subvención por la creación de un puesto de trabaj 
su ocupación por un trabajador mayor de 45 años desempleado, Y 
Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto de bonificación 
la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron concedidos 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por resolución de 2 
diciembre de 1990, por no ser procedente el disfrute de dichos bene ici

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
ad virtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 PL^bre 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a no 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Ma 
liquidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu 
Social de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente de 
en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo neg 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanl° r¡a 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la es se 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la ml .onC5. 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificac' 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente reso*ucl°nuajo y 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de, r 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguien 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la o [6 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anterio 
señalado.» a qU3

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la cmPr ¿¡do 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha P 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. rnpreS®'

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la ^¡guto 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Proce > 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se ten 
notificada de la misma a todos los efectos. |NE^' 

Zaragoza. 9 de septiembre de 1993. — El director provincial c ^artín 
P. A.: El subdirector provincial de Gestión Económica y Servicios, 
Diago Montesinos.

Núm.5^
Habiéndose incoado a la empresa Zara Regalos, S. C., 

número 1.523/91 -161 de devolución de beneficios de empleo y epecret<’ 
Social, percibidos por la contratación celebrada al amparo del Rea 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de a^e6^CX^a 28 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de ec 
julio de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente: acio^

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las o |g 
contraídas por la empresa Zara Regalos, S. C., con número 
Seguridad Social 50-105724/83 y número de identificación fiscal - 239^ 
al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto • y 
1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de lr^a^a_LUÍ5Í 
contratación por tiempo indefinido de la trabajadora doña a
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tempere Irles, celebrada el 5 de agosto de 1991, al amparo del citado real 
decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
"tediante resolución de 21 de octubre de 1991, los beneficios solicitados, 
insistentes en una subvención de 400.000 pesetas por la trabajadora 
SO^313^3 Para 0CUPar e* puesto de trabajo creado, y una bonificación del 

% de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 
intrato por dicha trabajadora;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
ituación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 

edado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
'Rajadores fijos, en cuanto que la trabajadora contratada causó baja en 

misma el 18 de diciembre de 1992, sin que se haya procedido a su 
Ustitución en el plazo de un mes;

fec-Kesultando Que P°r la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
a 18 de mayo de 1993, se comunicó a la empresa que por ésta se habían 

2 Í^Pbdo las normas establecidas en el artículo 2.3.2 del Real Decreto 
‘ de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 

a paciones que considerase oportunas, derecho éste del que no hizo uso;
onsiderando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 

endiente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
zun3 Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su articulo 17.8.b4 

® et*n Oficial del Estado" de 18 de febrero de 1992);
de |Q^ns'derando que de acuerdo con el artículo 2.3.2 del Real Decreto 3.239 
para el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
caso *3 de *os beneficios concedidos, circunstancia que se da en el

Presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;
I- Ons*derando que en la tramitación de este expediente se han observado 

Prescripciones legales;
Pro •St3S *aS d*sPosicioues citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
la hi0013.’ Cn Uso de *as facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
de M 18a.C’^n de la empresa Zara Regalos, S. C., con domicilio en avenida 
Pese 3 r^’ de ^arag°za’de reintegrar al Tesoro la cantidad de 400.000

. COrrespondiente a la subvención por la creación de un puesto de 
yal^v y $U ocuPacibn por un trabajador mayor de 45 años desempleado, 
en |a ‘ puridad Social las cantidades deducidas en concepto de bonificación 
la D C.U0-a P°r e* citado trabajador, beneficios que fueron concedidos por 
disf lrecc'°n Provincial del INEM en Zaragoza, por no ser procedente el 

^u,c de dichos beneficios.
artí 'i 1 lclUese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
advjrf? 79 dC *a de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
cOm ‘."dolé que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
inde¡^aCÍÓn- deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
de| i amente percibida en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
liquidS lluto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
SOci .ar cn la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
en e| c z-aragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas 
de |aapartado con c,ave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
Dir mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
n0 sCr11 Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
e* p ectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
sUbve • ,lmient0 de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
^enera?°n y SC comun'cará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
inicie^3 dC 13 puridad Social correspondiente para que por la misma se 
Se ad . Procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Atern rte’ as*m*smo, al interesado que contra la presente resolución puede 
Segu °,ncr recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
la n ..ad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
de re 1Cac*bn, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
señáis7ar C* abono de *as cantidades debidas en el plazo anteriormente 

c°nstlentada *a notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
lleVar acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido

C 3 cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.
$e pr 0 qu*era, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
Ad^00^0 dc acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
"otif1118^31^0 de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por 

a a de la misma a todos los efectos.
J°Sen k 3/0^3’ de septiembre de 1993. — El director provincial del INEM, 

Piaría Grau Gilabert.

Núm. 58.860

incoado a la empresa Jesús Miguel Liñán Romero expediente 
^cia^0 *'253/90-137 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
3,239 ’ Percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 

e 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones, ha 

recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 28 de 
julio de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Jesús Miguel Liñán Romero, con número 
patronal en la Seguridad Social 50-97915/34 y número de identificación 
fiscal 28.856.209, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de 
trabajo por la contratación por tiempo indefinido de la trabajadora doña 
Angeles Arruebo Romeo, celebrada el 21 de diciembre de 1989, al amparo 
del citado real decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 2 de abril de 1990, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por la trabajadora 
contratada para ocupar el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 
contrato por dicha trabajadora;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
trabajadores fijos, en cuanto que la trabajadora contratada causó baja en 
la misma el 25 de marzo de 1992, sin que se haya procedido a su sustitución 
en el plazo de un mes;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
fecha 26 de enero de 1993, se comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el articulo 2.6.2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contestó, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse la 
notificación al domicilio de la empresa que consta acreditado en el 
expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
haciéndole saber que se le tendría por notificado de la misma a todos los 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su artículo I7.8.b4 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero de 1992);

Considerando que de acuerdo con el artículo 2.3.2 del Real Decreto 3.239 
de 1983, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Jesús Miguel Liñán Romero, con domicilio en 
calle Jusepe Martínez, 7, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la cantidad 
de 400.000 pesetas correspondiente a la subvención por la creación de un 
puesto de trabajo y su ocupación por un trabajador mayor de 45 años 
desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por 
resolución de 2 de abril de 1990, por no ser procedente el disfrute de dichos 
beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Leyde Procedimiento Administrativo de I7dejuliode 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad dc 400.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Dirección Provincial dc la Tesorería General dc la Seguridad 
Social de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas 
en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriormente 
señalado.»
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Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1993. El director provincial del INEM, 
Josep-Maria Grau Gilabert.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 56.942

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 833 de 1993-C, 
interpuesto por don Antonio de Blas Cabrerizo, contra la Dirección General 
de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima 
solicitud de regularización del complemento de disponibilidad correspondiente 
a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 56.943

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 834 de 1993-C, 
interpuesto por don José Berné Berné, contra la Dirección General de la 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondiente a la 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 56.944

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 835 de 1993-C. 
interpuesto por don Félix-lgnacio Benedí Rubio, contra la Dirección 
General de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que 
desestima solicitud de regularización del complemento de disponibilidad 
correspondiente a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.
Núm. 56.945

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 836 de 1993-C, 
interpuesto por don Jesús Belanchc Belanche, contra la Dirección General 
de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima 
solicitud de regularización del complemento de disponibilidad correspondiente 
a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 56.946

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 837 de 1993-C. 
interpuesto por don Eugenio Barrio García, contra la Dirección General de 

la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima soliciW 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondiente a I' 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandada'1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio5” 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparé 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

• Núm. 56-^'

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admi1'^ 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 838 de 1993- • 
interpuesto por don Doroteo Arribas Alcalde, contra la Dirección Gene ‘ 
de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que deses» 
solicitud de regularización del complemento de disponibilidad correspondie 
a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relac1 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci0^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compare 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm.
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admit^ 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 839 de 
interpuesto por don Luis Aranda Manrique, contra la Dirección Gener 
la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima sohLl 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondient'-' 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) _ la5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Nüm.

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha adm 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 840 de 
interpuesto por don Antonio Alvear Palma, contra la Dirección Gene 
la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima so 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondie 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) laS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie0'1’ p 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman .¿n 
coadyuvantes, según lo determinado en ios artículos 60 y 64.3. en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C onICI1recei' 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 841 de jgja 
interpuesto por don Luis Alegre Ramiro, contra la Dirección ^enLr‘|¡cjtud 
Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima so 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondie 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) jc |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien10 s 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dentar1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en ^$0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C oírte 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 842 de ajt 

interpuesto por don Juan Alcalde Romero, contra la Dirección Ge 
la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que desestima so

a

M.C.D. 2022



S2LZaragoza.—Núm. 231 7 octubre 1993 3983

regularización del complemento de disponibilidad correspondiente a la 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

ministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 56.952
a trámite68^*110’0" d‘ctada en esla Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
interpue fC reCUrso conlencioso-administrativo número 843 de 1993-C, 
de la Gu-“rr0" ^’Buel Ablanque Alcázar, contra la Dirección General 
solicitud de 13 1 IV’* P“r resoluc*ón de 8 de junio de 1993, que desestima 
a la situó • anzac*ón del complemento de disponibilidad correspondiente

Lo ueOn rCSerVa aCtÍVa' 52-C.)
Personado SC ??bl‘ca en este Pei"iódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvant Cnl‘ a^CS qUe Puedan cstar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-M 10 dclerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dministr f y de la v*8cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y PorsonarscTn^P^s11^0*38 4Ue’ S* deSCan' Pucdan comparecer

goza, 8 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

p Núm. 56.953
a trámr¡trCS^IUC’^n d'ctada en cs,a Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
interpucC C rCCUrso contcncioso-administrativo número 827 de 1993-C, 
representt0‘ P°r C* Procurad°r señor Gutiérrez Andreu, en nombre y 
SePtiembaC1<^n González Ara, contra resolución de 30 de 
Zaragoza0 dc* de *a División de Comercio y Consumo de 
comerci T e *a DiPutación General de Aragón, que impone sanción por 
c°ntrastd *'íaCldn dc °l,jetos fabricados con metales preciosos sin el preceptivo 
'"3de|C C 8.arant¡a (expediente 50.032/92); resolución de 5 de enero de 
de alzadCOnSC^er° dC lndustr*a’ Comercio y Turismo, que desestima recurso 
de 1993 3 C°ntra la resolución anterior, y contra resolución de 3 de mayo

Lo' quc desestima recurso de reposición contra la resolución anterior. 
PCrsona^UC SC ?Ubbca cn este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° enlldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los SC8“n 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dminist ■ • * y 30 de *a v*8cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y PersonarrscIVa’ emPlaz^nd°las Para quc- si lo desean, puedan comparecer

' aL°7a' 8 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

p Núm. 56.954
a trámite^S?lución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
iüterpue. 6 reCUrS0 contenci°so-administrativo número 288 de 1993-C, 
rcPreseCSl° POr *3 Procurad°ra señora Ferrando Hernández, en nombre y 
Clasific31^0*0*11 de d°n Luis-Alberto Crespo Pérez, contra la Junta de 
^araeo3C1On y ^evis‘ón del Centro Provincial dc Reclutamiento dc 
Ocurrente P°r reso*uc*dn de 25 de noviembre de 1992, que clasifica al 
8*lencio ■ i apt° Para C* serv*c*0 militar, y por desestimación presunta, por 
de 1992 3 min‘strat*vo’ del recurso de alzada interpuesto el 4 de diciembre 
ha sido 3ntC 13 ^‘^cción General del Servicio Militar; por la parte adora 
admini escrito solicitando la ampliación del recurso al acuerdo 
resoluc' ■ IV° re*at*vo a Ia desestimación expresa del recurso de alzada por 
Contra bdC 4 dc jun*° de 1993 de la Dirección General del Servicio Militar 
cdict0 3 resoluc*dn de 25 de noviembre de 1992, habiendo sido publicado 
c°rrien^s C* Boletm Oficial de la Provincia de fecha 13 de julio de los

Lo S’ en c* tlue se insertaba la resolución recurrida antes indicada. 
PCrsonas C SC P.ub**ca en cstc periódico oficial para emplazamiento de las 
Coadyn • ° Cnt*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-ki n CS’ se£ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
de • y.3® de de la vigente Ley dc 27 de diciembre de 1956 reguladora

^Jurisdicción.
agoza, 7 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

pQr Núm. 56.955
3 tr^mite S?luc'ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
lniCrPuesto reCUrso conlenc>oso-administrativo número 811 de 1993-B, 
P°r fesoln0 P°r d°n duan Campos García, contra el Ministerio de Defensa 
'Admite sT- dC *8 de junio de 1993 del teniente general JEME, que 
de ^Pitán”, ICkUd de rCct*Ecación de antigüedad y efectividad en el empleo 
°rden do 3 ono de atrasos, tramitada como recurso dc alzada contra la 
^/RR-iq^1180 a caP*tán y abono de atrasos del recurrente. (Referencia

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 56.956

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso conlencioso-administrativo número 812 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Barrachina, en nombre y representación 
de Zaragoza Urbana, S. A. (Cía. Inmobiliaria y de Inversiones, S. A.), 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 24 de septiembre de 
1992 del Consejo de Gerencia, que declara no haber lugar a considerar en 
estado de ruina el inmueble sito en calle Costa, 4, y por resolución de 12 de 
mayo de 1993, que desestima recurso de reposición contra la resolución 
anterior. (Expediente 3.157.067/90, Casco Histórico, Sección Jurídica.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 56.957

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso conlencioso-administrativo número 333 de 1993-C, 
interpuesto por el letrado señor Varela Castro, en nombre y representación 
de Luis Cintora Lascoz, contra resolución de 18 de noviembre de 1991 de 
la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, que impone sanción por 
infracción de tráfico (expediente 500200506624), y contra resolución de 18 
de diciembre de 1992 de la Dirección General de Tráfico, que desestima 
recurso de alzada contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean,-puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 56.959

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 803 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Rafael Merino Gavín, en nombre y 
representación de doña Teresa Isábal Merino Gavín, contra el Ayuntamiento 
de Zaragoza por resolución de 21 de abril de 1993 del teniente de alcalde 
delegado de Policía Local y Seguridad Ciudadana, que desestima recurso de 
reposición contra resolución anterior que impuso sanción por infracción de 
tráfico en virtud de denuncia de 3 de marzo de 1992. (Expediente 194.312-3.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

SECCION SEXTA
VERA DE MONCAYO Núm. 60.332

Se encuentran expuestas al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las siguientes cuentas correspondientes al ejercicio de 1992:

- Cuenta general del presupuesto.
Cuenta anual de valores independientes y auxiliares del presupuesto.

Durante quince días y ocho más se admitirán por escrito los reparos y 
observaciones que puedan formularse.

Vera de Moncayo, 20 de septiembre de 1993. El alcalde. José L. Tejero 
Lahuerta.
VILLARREAL DE HUERVA Núm. 60.339

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de septiembre 
de 1993, aprobó inicialmente el proyecto de las normas subsidiarias de 
planeamiento municipal.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.1 del texto refundido 
de la Ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbana, el expediente se 
somete a información pública durante un mes, pudiendo ser examinado en 
la Secretaria de la Corporación donde se halla de manifiesto.

Villarreal de Huerva, 22 de septiembre de 1993. - El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL
DE GUADALAJARA Núm. 58.699

Don Victor-Manuel Sanz Pérez, magistrado-presidente de la Audiencia 
Provincial de Guadalajara;
Hace público: Que en el rollo de Sala número 7 de 1993, en trámite en 

esta Audiencia Provincial, dimanante de procedimiento abreviado número 
36 de 1993 del Juzgado de Instrucción número 4 de los de esta capital, 
seguido por delito contra la salud pública, ha recaído sentencia de fecha 22 
de junio de 1993, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos libremente a don 
Alvaro García Rodríguez del delito contra la salud pública por el que venia 
siendo acusado, con declaración de oficio de las costas procesales causadas. 
Se decreta el comiso y destino legal de la droga intervenida. Póngase en 
libertad al acusado librando el oportuno mandamiento al efecto...»

Y para la publicación en los “Boletines Oficiales” de las provincias de 
Zaragoza y Guadalajara, a fin de que pueda servir de notificación a don 
Alvaro García Rodríguez, con domicilio desconocido, a excepción del que 
consta en autos (calle Subida a las Cuevas, número 6. de Paracuellos de 
Jiloca, Zaragoza), extiendo el presente.

Dado en Guadalajara a quince de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. - El magistrado-juez, Victor-Manuel Sanz. El secretario.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 57.962

El ilustrisimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 539 de 1993, promovido 

por Uninter Leasing, S. A., contra don Joaquín Ortín Gorgas, don 
Marcelino Lugo Benítez y Marjopa, S. A. L, en reclamación de 2.156.517 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate al 
demandado don Marcelino Lugo Benítez, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, 
si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personal se le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Se ha practicado en los estrados del Juzgado diligencia de embargo con 
fecha 13 de septiembre del año en curso, resultando embargado el siguiente 
bien inmueble propiedad de dicho demandado:

Urbana. — Piso o vivienda 2.Q, letra C. casa 2, de la avenida Cesáreo 
Alierta, núm. 49. de esta ciudad. Tiene como anejo el aparcamiento número 
16. sito ene! sótano 2. Inscrito al tomo 4.106. folio 22. finca 1.129. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 6 de esta ciudad.

Y para que asi conste y sirva de notificación en forma a la esposa del 
demandado, doña Josefa Royo Azcón, en ignorado paradero, a los efectos 
del artículo 144 de la Ley Hipotecaria, expido el presente por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y otro 
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 58.079

El ilustrisimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor cuantía-reclamación 

de cantidad núm. 622 de 1993, instado por Distribuciones Cuadrado. S. A., 
contra Enrique Montolío Agüelo y Montolio, S. A., se ha acordado 
emplazar a estos últimos, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de diez días comparezcan en legal forma mediante abogado y 
procurador. De no efectuarlo se les declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 60.785

El ilustrisimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyo5 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 27 de septiembre de 1993. En nomb^ 

de Su Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Francisco Acin Garós.ju6 
del Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los auto 
número 117 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante. P° 
Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por el procura 0 
don Luis-lgnacio Sanagustin Morales y defendida por el letrado seno 
Serrano, siendo demandado Javier Galán Sánchez, Francisco de 5 
Canals Ramón, Leonardo-Tomás Bial Solano y Zaragozana de Maquinarl 
y Utiles de Limpieza, S. A., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a i051311^ 
de Banco Central Hispanoamericano, S. A., hasta hacer trance y remate 
los bienes embargados y propios de los ejecutados Javier Galán Sánc 
Francisco de Asís Canals Ramón, Leonardo-Tomás Bial Solano y Zarago?1 
de Maquinaria y Utiles de Limpieza, S. A., para el pago a dicha pa^ 
ejecutante de 4.260.418 pesetas de principal, más los intereses pactados 9 
procedan desde la fecha de la demanda, con imposición de las COS 
causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Ja | 

Galán Sánchez, Francisco de Asís Canals Ramón, Leonardo-Tomás 
Solano y Zaragozana de Maquinaria y Utiles de Limpieza, S. A., se cXPtoS 
el presente en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecie 
noventa y tres. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm-57.264

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zarag0,a
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos sobre t®rcC^ 

de dominio número 829 de 1991-A, a instancia de Ibercaja Leasing. 
contra Juenjo, S. A., y Cerrajería de Seguridad y Mantenimiento, S. L 
(CESEM A), y encontrándose la última en ignorado paradero, se notificaP 
medio del presente la sentencia dictada, que es la siguiente: |()11

«En Zaragoza a 7 de septiembre de 1993. El ilustrisimo seño' 
Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Prl 
Instancia número 2 de Zaragoza, en nombre de S. M. el Rey. ha vlS.t0)Sa 
presentes autos de tercería de dominio número 829 de 1991-A. segU'^(,ra 
instancia de Ibercaja Leasing. S. A., representada por la procuradora se 
Bonilla Paricio y bajo la dirección del letrado señor Barreiro Sanz. Cyr|¡7 
Juenjo, S. A., representada por el procurador de los Tribunales señor 
Enfedaquc, y contra Cerrajería de Seguridad y Mantenimiento. S. L 
declarada en rebeldía, y... |3

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta y 
representación procesal de Ibercaja Leasing, S. A., contra Juenjo, S. 
Cerrajería de Seguridad y Mantenimiento, S. Coop., debo dec 
declaro la propiedad de la demandante sobre la grúa puente birraíl. 
JB-32 H-8 4/1. para 3.200 kilos de capacidad y 13 metros de luz. n0”" sü 
25107 de linea eléctrica, con perfil Valhe KSL 4/60, ordenándose e| 
consecuencia el alzamiento del embargo trabado sobre dicha grúa 
procedimiento de menor cuantía núm. 829 de 1991 - A seguido ante 
mismo Juzgado, y condenando a las demandadas a estar y pasar P 
anteriores declaraciones, sin hacer una especial imposición de las c a$ 
causadas, por lo que cada parte soportará las causadas a su instancia 
comunes por mitad.

Firme que sea la presente resolución, expídase testimonio a 10$ 
principales para acordar lo procedente.

Asi por esta mi resolución lo pronuncio, mando y firmo.» ^el 
Publicación. La anterior resolución fue dada, leída y publicau-'। 

día de la fecha por el magistrado-juez que la suscribe, habiendo cele 
audiencia pública con mi asistencia, de lo que doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original, a* 4 jo 
remito. Y para que sirva de notificación a las demandadas en ign 
paradero, expido la presente en Zaragoza a trece de septiembre 
novecientos noventa y tres. El magistrado-juez. — La secretaria-

JUZGADO NUM. 2
( édula de notificación y traslado Num

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio ejecutivo seguid0 
número 30 de 1992-B. promovidos a instancia de Caja Rural del Jalón. 
representada por la procuradora señora Mayor Tejero, contra don 
Pascual Amas Luengo, doña Purificación Gil Berdejo y doña M
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en^^0 ^ran’se not*fica Por medio de la presente a dichos demandados que 
Ofr„erjCra su^asta celebrada sin sujeción a tipo, por la parte actora se ha 
Des °hPOr 13 f‘nCa subastada número 29.767 la cantidad de 655.000 
d , aS’. Yéndose suspendido la aprobación del remate a fin de que dentro 
los ^errn‘n0 dc nueve días pueda pagar a la acreedora su crédito, liberando 
Dreve00^ ° Prescntar Persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
Para m °aPOr *Cy’ ° abonar *a cantidad ofrecida por la parte demandante 
tierno^116 C^ect0 la aPr°bac*ón del remate, obligándose al propio 
que )f0 3 P3®31 C*rest0 dc* Pr*ncipal y las costas en los plazos y condiciones 
el h a r^ZCa' tod° e^° baJ° apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
ei Perjuicio a que haya lugar en derecho.
v m Zara8oza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa 
J ires- — El secretario.
JUZGADO NUM. 3

Núm. 57.815
secretario del Juzgado de Primera

D°n Pablo Santamaría Moreno
Estancia número 3 de Zaragoza;

por ca¡a u QUC en e*juÍCÍ0 eÍecutivo número 574 dc 1993, promovido 
Sera! do % r1™ de *3 *nmaculada de Aragón, contra don Jesús García 
Félix Ben" r "r Giménez Bolea’ don Francisco Yagüe Valladares, don 
Pesetas seh 10118 y rySCr Autom°ción. S. A., en reclamación de 3.786.056 
s- A. cuv i aCOrdado Cltar dc remate a la demandada Tyser Automoción, 
días se o ° • °miC1**0 actual se desconoce, para que en el término de nueve 
P^cticado^011^ Cn *OS autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
dado su ie y3 Cmbarg0 de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
hubiere L, n°ra ° Paradcro- Dc n0 personarse le parará el perjuicio a que 

‘ugar en derecho.
Dado en Zaragoza 

y tres. — £] a quince de septiembre de mil novecientos noventa
secretario. Pablo Santamaría.

JUZGADO NUM 1
D°n Pabl ‘ 3 Núm. 58.154

lnstanA° ^antamar‘a Moreno, secretario del Juzgado dc Primera 
^anc-a numero 3 de Zaragoza;

cncabezam l)er ^UC Cn *os aulos se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
«Senten " Y fall° S°n dcl ,Cnor literal si8uiente:

de S. M. e|Cpa . iEn Za,ragoza a 9 de septiembre de 1993. — En nombre 
juezdei jU/ únstrísimo señor don Ramón Vilar Badia. magistrado- 
auiOs número Pr‘mera Estancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
proniovidoK a°' ‘ dC l992' dc ju*c‘° declarativo de menor cuantía, 
su representa ‘•nStianCia dC Bcllido Pascual Hermanos, S. A., actuando en 
Redondo MICI°n * procuradora de *°s Tribunales doña María del Carmen 
Caninez c q 31! me Z Cn SU de^ensa e* *elrado don José-Miguel Bellido 
Cuello, donM-^ d°n. José-Juan Vacas Martín, don José-Luis Moraleja

' hallánd3nUCl ^ancbcz ^‘az e lugeniería de la Edificación Industrial. 
rec*amací6n i °SC Cn rcbc|d>a en este procedimiento, que versa sobre 

Fallo o eCant dad,y-
pr°curadorallli -Sl‘mand0 ¡ntc8ramente la demanda interpuesta por la 
rePresentació T-1! ^ar‘a dc* Carmen Redondo Martínez, en nombre y 
Edificación /'i C ed’d° Pascual Hermanos,S. A., contra Ingeniería de la 
Moraleja Cu -ll USll'a*’ don Manuel Sánchez Díaz, don José-Luis 
a *°s dema ° d°n duan'dos® Vacas Martín, debo condenar y condeno 
^■4*9 II2 pes ad°S 3 aboncn solidariamente a la actora la suma de 
de la deman^138’lntercses legales de dicha cantidad desde la interposición 

Asi por "sr y C°StaS Procesales.
a los autos i 3 m‘ sentencia’ de la que se expedirá testimonio para su unión 

Y para ’ Pronuncio. mando y firmo.»
Juan Vacas11^51™3 dC notd‘cac*ún en legal forma al demandado don José 
^PÚembre d artln’ se exP>de el presente en Zaragoza a dieciséis de 
Santamaría m m‘* novec*entos noventa y tres. — El secretario, Pablo 

-“id Moreno.
■ lZGADo NUM 3
E| Cetario Núm. 59.564

Hace ° duzgado dc Primera Instancia número 3 de Zaragoza; 
^aderas Vj^ ^ue en autos número 991 de 1992, a instancia de la actora 
iarrach¡na M.rCX’ S- A., representada por el procurador don Rafael 

d°niicilio e ' y8160, s*cnd° demandados Fernando Ferrer Alcober, con 
i ' E 'con d’ aragoza (caHe Oviedo, número 175), y Bricolajes Aragón, 
a ^ordado’rh12*1*0 Cn Zaragoza (calle Canfín y Gamboa, número 13), se 

ynUnciándo.s-1C* Presente Y su publicación por término de veinte días, 
proP*edad de b VCnta Pública de los bienes embargados como de la 
^Presarán C |d demandada, que con su valor de tasación se

1 .a par,Cn as s*guientes condiciones:
^cios de fo tOmar Partc deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 a , l®sación.
^esa dei 'j m‘l'lan Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.15 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
enero de 1994; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de febrero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 55. — Piso sexto, letra C, tipo A, en la sexta planta 

alzada, dc unos 69,73 metros cuadrados útiles, según la calificación 
definitiva. Es parte de la casa número 2 (hoy número 175) de la calle Oviedo, 
integrada en el bloque de tres casas en esta ciudad. Es la finca registral 
número 8.423. Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso 
de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 59.607

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos de juicio verbal civil seguidos bajo el 
número 61 de 1993-A, a instancia de Antonio Aznar Tirado, contra 
Francisco Andreu Castillo, con esta fecha se ha acordado convocar a las 
partes para la celebración de juicio, señalándose para ello el dia 9 de 
noviembre próximo, a las 12.00 horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con la prevención a la parte demandada de que si no comparece 
se seguirá el juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a Francisco Andreu Castillo, hoy 
en ignorado paradero, siendo su último domicilio en Zaragoza, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm 57.185

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en eljuicio ejecutivo núm. 89 de 1991-A, promovido por 

Credit España, S. A., Entidad de Financiación, contra Enrique Molina 
Coronas y María del Carmen Miguel Angulo, cn reclamación de 2.575.306 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar dc remate a dicha 
parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. Dc no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El juez, Antonio-Luis Pastor. El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 57.467

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado dc Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio de menor cuantía núm. 48 de 
1993-B, seguido entre las .partes que más adelante se dirán, ha dictado 
sentencia que contiene el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núm. 616. — En Zaragoza a 9 de septiembre de 1993. En 
nombre de S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía bajo 
el número 48 de 1993-B, seguidos a instancia de don Tomás y don Salvador 
Pamiés Ripoll, representados por la procuradora señora Cabeza y asistidos 
del letrado señor Martínez, contra don Juan-Bautista Sancho Reverter, 
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representado por el procurador señor Peiré y asistido del letrado señor Sorli, 
y contra don M iguel Murillo Sola y Aplicaciones y Promociones Aragonesa, 
S. L, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la legal 
representación de don Tomás y don Salvador Pamiés Ripoll, debo declarar 
y declaro la nulidad de las escrituras de 5 de mayo de 1992 de venta de la 
finca 12.869 del Registro de la Propiedad de Tortosa a que se refiere esta 
litis, entre los demandados señores Sancho y Murillo; la de 28 de julio de 
1992 de venta entre el señor Murillo y Aplicaciones y Promociones 
Aragonesa. S. L., y la de 28 de julio de 1992 de declaración de obra nueva. 
Asimismo, debo declarar la nulidad de las inscripciones originadas por 
dichas escrituras, con expresa condena en costas a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis 
Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en término de cinco días hábiles 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Aplicaciones y 
Promociones Aragonesa, S. L, en ignorado paradero, se extiende la 
presente en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 58.140

En virtud de lo dispuesto en los autos de cognición número 325 de 
1992-A, promovidos por don Manuel Martínez Aguilar, representado por 
el procurador señor Moreno, se hace saber a la demandada Vinícola 
Cariñena, S. A., en ignorado paradero, que en la venta en pública y tercera 
subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha sido ofrecida la suma 
de 1.000 pesetas por el siguiente bien:

La marca comercial propiedad de la demandada denominada Somport . 
Tasada en 600.000 pesetas.

Se le concede el plazo de nueve días, siguientes a la presente notificación, 
para que pueda pagar al acreedor, librando el mismo, o presentar persona 
que mejore la postura haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de tasación), o abonar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del principal y las 
costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Y para que sirva de notificación a los fines y término acordados, expido 
la presente en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 58.479

En autos número 562-B de 1993, sobre menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Santos Pcleato Val, representado por el procurador 
señor Gracia Galán, contra otros y Miofrag Kotlagic y Dominique Roger. 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. Juez señor Pastor Oliver. Zaragoza a 17 de 
septiembre de 1993. Dada cuenta; el anterior escrito y exhorto sin 
cumplimentar que al mismo se acompaña, únanse a los autos de su razón, 
y como se solicita, desconociéndose el actual domicilio de los demandados 
Miofrag Kotlagic y Dominique Roger. emplácese a éstos mediante edictos, 
uno de los cuales se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y otro 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, haciendo entrega de éste 
al procurador señor Gracia Galán, para que cuide de su diligenciado, a fin 
de que en el término de diez días comparezcan en el Juzgado, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo seguirá el juicio en su rebeldía.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — A. Pastor. - Ante mí, A. 
García.» (Ambos firmados y rubricados.)

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma y emplazamiento a los fines 
anteriormente acordados, expido y firmo la presente en Zaragoza a diecisiete 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 58.142

En autos núm. 609-B de 1993. sobre juicio de cognición, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Sociedad Anónima El Aguila, representada por el 
procurador señor Isiegas, contra doña 1 .ourdes Chirón Pérez, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. Juez señor Pastor Oliver. Zaragoza a 16 de 
septiembre de 1993. Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos de 

su razón. Como se solicita, encontrándose la demandada doña Lourdes 
Chirón Pérez en actual paradero desconocido, emplácesele mediante edictos 
para que en término de nueve día pueda comparecer en el presente juicio, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo se procederá a seguir el juic‘° 
en su rebeldía. De dichos edictos, se fijará uno en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y otro se publicará en el Boletín Oficial de la Provind0- 
haciendo entrega del despacho librado para éste al procurador señor ¡siega8 
para que cuide de su diligenciado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. A. Pastor. — Ante m- 
A. García.» (Ambos firmados y rubricados.)

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma, a los fines anteriormente acordados' 
expido y firmo la presente en Zaragoza a dieciséis de septiembre de M 
novecientos noventa y tres. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 60.688
. • ■ 7 d^La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia numero '

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.706 

1990-A. se sigue procedimiento de juicio de cognición a instancia de 
entidad mercantil Cavenco, S. L., representada por la procuradora do^ 
Inmaculada Isiegas Cerner, contra don Salvador Éstalella Parré. 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la ventp 
primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su ava ' 
el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento: , ,a

Un tractor agrícola, marca Massey Ferguson, modelo 275-1. matr 
T-04459-VE. Valorado en 525.000 pesetas. aS

La subasta se celebrará el día 8 de noviembre próximo, a las 10.00 ho^ 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta cap1 
bajo las siguientes condiciones: |0S

I ,a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previament*- 
licitadores el 20 % del tipo del remate en el establecimiento que se des 
al efecto. , je|

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras ParlL5j!Oi 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por esc 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la su 
depositando en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe 
correspondiente consignación previa. t0

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, cX^0 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
parte del total precio del remate. .[ajo

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depos' 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del t r 
de tres días. . cllyo

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario, ci^ 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte 
subasta. . mate

6 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder e 
a tercero. .sjoncs

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transn” 1Il(e. 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rema

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se sena ‘^raSi 
que tenga lugar la segunda el día 10 de diciembre siguiente, a las 10.< 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del rema ' nda 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de tn'^^es 
1994. también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las reS 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de 
noventa y tres. La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Don Juan-Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez

saber a la Parl 

mil noveciC110

, <7Núm. 5'- 
del Juzgad^ dl

Primera Instancia número 8 de Zaragoza; . Q

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
número 38 de 1991, a instancia de Gino Montanaro, S. L., representa 
la procuradora señora Uriartc, contra don Francisco-Javier Rodrigue-'^ 
José Acedo Murillo y la mercantil Javier Rodríguez, S. A., en los quC' 
dictado resolución del siguiente tenor literal:

«Providencia. Magistrado-juez, señor Fernández Llórente, 
Zaragoza a 8 de septiembre de 1993. Dada cuenta; el anterior 
presentado por la procuradora señora Uriarte, únase a los autos dc ® 
y, como se solicita por la parte actora, notifíquese la existencia de P
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00^ p1lmÍent0 3 d<)ña Mana’José Rodríguez Martín, esposa del demandado 
a i Q raacisc°-Javier Rodríguez Martínez, a los efectos de lo dispuesto en 
e‘ articulo 144 del Reglamento Hipotecario.

cl ignorado paradero del demandado y su esposa, notifiqueselcs 
i medio de edictos a publicaren el Boletín Oficial de la Provincia, librando 
ei oportuno oficio.

l-o manda y firma su señoría, de lo que doy fe. — Ante mí.»

Rc pI- Para qUC S‘rVa de notificación’ a los efectos del artículo 144 del 
demanr^a10 ^‘P01603”0’ a doña María-José Rodríguez Martín, esposa del 
expid i i ° d°n ^ranc*sco •lav¡er Rodríguez, dado su ignorado paradero, 
novcnt-0 PrCSente en taragoza a ocho de septiembre de mil novecientos 
Secretari y llCS ~ El mag*strado*jUez» Juan-Carlos Fernández. El

Je^GAI>0 NUM. 8 Núm. 60.286

as^llsimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 8 de Zaragoza;

cambié SabT QUC Cn aUt0S número 533 de 1991 de juicio por letras de 
don JnXm" ° 3 instancia de Sedereg, S. A., representada por el procurador 
domicilin . Angul0 Saiz de Varanda, contra Javier Prim Pons, con 
bordado fh arcclona ÍP8860 de San Gervasio, número 50, 5.2 1.a), se ha 
anunciánd ' ' 7 C* Presente su publicación por término de veinte días, 
Piedad de ' VCnta públ’ca de los bienes embargados como de la pro- 
cn las e; L a PartC demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 

,as siguientes condiciones:
Precios díf3 PartC dCbCrá consignarse previamente el 20 % de dichos 
du^gado t aSaC'dn en *a cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
esta ciudad nC ab'Crta en *a agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 

*a Mesa ^admitiran Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en
3 « p uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

I od i á hacerse postura en calidad de ceder el remate a un tercero.
d°n Juan-r subastad°s se hallan depositados en poder del depositario 

Sl r° rotor Sangil, en cuyo domicilio podrán ser esaminados.
fechas- Cndr^ IU8ar en este Juz8at10’ a las 10.30 horas de las siguientes

Posturas1-^-Subasla' el 16 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
*° reciaS ln .Cr*ores a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
diciembre3 ° qUedar dcsierta en todo o en parte, segunda subasta cl 14 de 
avalúos p.SI8U Cnte: cn ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
de 1994 L darse *as mismas circunstancias, tercera subasta cl 18 de enero 

, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:

altura úfi/'” marca “Irr‘france”, sectorial 0-114-216, de 3,20 metros de 
cuatro t ■ 'rUCdas dc *4,9 x 24 y galvanizador compuesto de pivot central, 
toberasr3m0S dC mctros, voladizo de 18 metros, ruedas de flotación, 
“Nelson p lercera ,oma de seguridad última, luz final y aspersor 

Sirv i ’ Va,orado en 1-600.000 pesetas.
Pan? a ‘ C Plesentc. en su caso, de notificación de los señalamientos a la 

D d andada'
noventa° Cn ^aragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

y tres- El magistrado-juez. — El secretario.
^CADO n u m 10

Dona María ‘ 57‘838
•nstancia m-.°l0reS Ladcra Sainz’ secretaria del Juzgado de Primera 
Ha .. ‘ mer° dC *°S de Zaragoza;

ha dictadodbsen|QUC Cn aUt°S dc-¡uicio dc cognición número 229 de 1993 se 
S1guiente: enCla cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal

Í^s,rísimo'sXZa/ 28. dC julÍ° dC l993‘ - En nombre de S- M- el Rey' el 
. Uniera Instar °n * U‘S Rlasco Róñate, magistrado-juez del Juzgado de 
dui°sde proce?'11, numero 10 de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
ír()cUrador don* i L C08n'c*dn número 229 de 1993, seguido a instancia del 
.‘‘I Gascón a 'S dCl Campo Ardid- cn nombre y representación de 

C°ntra Bemisé s ' * ^kHda del letrado don Enrique Gavasa Turrau, 
lLllamación de L'* Cn situación procesal de rebeldía, sobre

pC| Campo ArdSdmandO lademanda formulada por el procurador don Luis 
v Cón,S A i ' Cn nombre Y representación de la demandante Textil 

Condeno a 7 í "1'3 'a demandada Bemiser Sport, S. L, debo condenar 
(i°S lntcreses leal" 11013 3 abOnar al actor la suma de 204-337 pesetas, más 
dC lnterpclaeiA ^Ue SC devenguen dc ,a citada cantidad desde la fecha 
pandada d/u'0131 haSta su comP'clo pago, con imposición a la 
°aate.» (pirm a.S costas causadas. El magistrado-juez, Luis Blasco 

lrmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Bemiser Sport, S. L., por medio dc 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el 
presente en Zaragoza a catorce dc septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58.836
Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 

Instancia número 10 de los dc Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 735 dc 1992. a 

instancia de la actora Art Balkan. S. A., representada por el procurador 
señor Chárlez Landívar, siendo demandada Peña Baquedano Decoración, 
S. L„ con domicilio en Zaragoza (calle Monte Carmelo, número 8), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública dc los bienes embargados como dc la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente cl 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes se encuentran en poder dc la demandada.
5 .a Tendrá lugar cn este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes dc dichos avalúos. Dc no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parle, segunda subasta cl 14 dc 
enero de 1994; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Cuarenta jarrones dc China. Valorados en 40.000 pesetas.
I res figuras de artesanía, de ébano. Valoradas en 4.500 pesetas.
Siete figuras de artesanía, de madera. Valoradas en 12.000 pesetas.
Tres juegos de sofá. Valorados en 9.000 pesetas.
Dos mesas de comedor. Valoradas en 30.000 pesetas.
Doce sillas tapizadas. Valoradas en 36.000 pesetas.
Cuatro sillones. Valorados cn 25.000 pesetas.
Tres mesas de escritorio. Valoradas cn 45.000 pesetas.
Treinta piezas de tela para tapizar. Valoradas en 75.000 pesetas.
Cinco lámparas de techo. Valoradas cn 15.000 pesetas.
El derecho de traspaso del local comercial denominado “Peña Baquedano 

Decoración, S. L.", sito en esta ciudad y en su calle Monte Carmelo, núme
ro 8. Valorado en 350.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Peña 
Baquedano Decoración, S. 1.., que se encuentra en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente cn Zaragoza a veinte de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres. La secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 57.814

Doña Beatriz. Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado dc Primera
Instancia número 11 dc la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos dc juicio ejecutivo 

número 1.027 de 1992-B, a instancia dc Poliglás, S. A., representada por cl 
procurador señor Peiré, contra Marjopa, S. A., en reclamación dc 479.994 
pesetas de principal, más 250.000 pesetas dc intereses, y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar cn la sala dc audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sala dc audiencias número 10. en planta calle) cl día 22 de 
diciembre próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo dc tasación 
cn que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadorcs consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve dc 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito cn Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida César 
Augusto, número 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas cn pliego cerrado, depositando cn la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo dc haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder cl 
remate a un tercero, sólo a instancia dc la parte ejecutante.
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4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 19 de enero de 1994, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 16 de febrero siguiente, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

El presente servirá de notificación a la parte demandada, en caso de no 
poder hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Local a la derecha del portal de la casa número 9 de la calle 

Luis Braille, en esta ciudad, con una superficie de 112 metros cuadrados y 
una cuota de participación de 10 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Zaragoza al tomo 4.226, folio número 4, finca número 46.063 
(hoy 5.945). Valorado en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Beatriz. Sola Caballero. — La secretaria 
judicial.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación Núm. 60.696
Doña Maria-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera

Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio verbal número 

588-A de 1993, a instancia de Previsión Sanitaria Nacional-Agrupación 
Mutual Aseguradora, contra don Salvador Artal Gómez y Federación 
Ibérica de Seguros, y en el cual se ha señalado para la celebración de juicio 
el próximo día 27 de octubre, a las 10.00 horas, en la sala de audiencias de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma al codemandado don 
Salvador Artal Gómez, que se encuentra en ignorado paradero, extiendo la 
presente en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. Doy fe. — La secretaria, María-Jesús Escudero.

JUZGADO NUM. 12 Núm 57193

Don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez, del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
«Sentencia núm. 572 de 1993. - En la ciudad de Zaragoza a 6 de 

septiembre de 1993. - En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo 
señor don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su partido, ha visto los autos 
número 296 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Citifin España. Sociedad Anónima de Financiación, representada por el 
procurador don José-Maria Angulo Sainz de Varanda y defendida por el 
letrado don Antonio Gómez Guiu, siendo demandado don Rafael Olmedo 
Pacheco, en ignorado paradero, declarado en rebeldía por su incomparecencia 
en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el nú
mero 6 del articulo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra don Rafael Olmedo Pacheco, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Citifin España. Sociedad Anónima de Financiación, de la 
cantidad de 1.877.091 pesetas de principal, y. además, los intereses pactados 
correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio que por el 
ministerio de la ley se imponen al ejecutado.

Notifíquese esta sentencia al demandado rebelde en la forma que 
previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte adora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al

demandado. .
Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

trcs- _ El magistrado-juez, Alfonso Ballestin Miguel. La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 57.211
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 774 de 1992-B. seguidos a instancia 
del actor Ignacio Miguel Ruiz, representado por el procurador señor Pciré 
Aguirre, siendo demandado José de la Rosa Amado, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 

demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: .

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto e" 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante a 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Los bienes muebles se encuentran en poder del demandado.
6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . ,
Primera subasta, el 15 de noviembre próximo; en ella no se admitir 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de ener 
de 1994, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . TD»
1. Una furgoneta marca “Toyota", modelo “Land Cruisier 25U. ’ 

matricula SO-0633-D. Valorado en 600.000 pesetas. el
2. Un tractor oruga, marca “Caterpillar", modelo D-7-F, con 

número 94N4649. Valorado en 2.500.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a nueve de septiembre de mil novecientos noven 

tres. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Núm. 57.212

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zarago?3’ 
Hace saber: Que en autos número 102 de 1991-A, seguidos a instanc^ 

de la adora Técnica y Gestión Internacional, S. A., representada p°r 
procurador señor Peiré Aguirre, siendo demandado Juan Magriñá ^avar,gS 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como e 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci n 
expresarán, en las siguientes condiciones: $

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana númer 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879. , n

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastan 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, - 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rema 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Los bienes muebles se encuentran en poder del demandado.
6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.15 horas de las siguí6 

fechas: amitirá0
Primera subasta, el 15 de noviembre próximo; en ella no se ad 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n0 3 je 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 6 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 6 
de 1994. y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Cien maceteros de cerámica, de distintos colores y 

en 20.000 pesetas.

tamaños. Valorad08

Una máquina de escribir, marca “Olivetti". Valorada en 
20.000 pesetaS

Un fax marca “Philips", 3050. Valorado en 125.000 pesetas. , neS al 
Una mesa de despacho, de madera de color oscuro, con tres cajo

lado derecho. Valorada en 15.000 pesetas. c[afo.
Una silla con ruedas y brazos, tapizada de skai color marr n

Valorada en 10.000 pesetas.
• Cien bonsáis. Valorados en 35.000 pesetas. dos6" 

Seis centros de flores de tela, de diferentes tipos y colores. Valora
5.000 pesetas. 2.00° 

Treinta macetas de barro, de distintos tamaños. Valoradas e 

pesetas. mar^n’ 
Treinta macetas de plástico, grandes, de colores negro, blanco y 

Valoradas en 4.000 pesetas.
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Cuatro macetas de plástico, pequeñas, de colores negro, blanco y 

marrón. Valoradas en 500 pesetas.
Veinte brícaros de cerámica, de colores blanco y negro, de distintas 

°rmas. Valorados en 10.000 pesetas.
Ocho maceteros de latón, pequeños. Valorados en 8.000 pesetas.। E* derecho de traspaso del local comercial dedicado a floristería, sito en 

a calle Villarroel, números 105-107, de Barcelona. Valorado en 400.000 
Pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
es. El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 
Núm. 60.230

°n Jesús-Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
•nstancia número 14 de Zaragoza;

de ^aCC saber: Que Por estar acordado en expediente de juicio voluntario 
MartStamentar‘a n“mero de 1993-A, a instancia de Josefina Gracia 
contrlnejZ y °trOS’ rePresentados por el procurador señor Peiré Aguirre, 
actuad USt° Garcés Alvero Y otros dieciséis más, por el presente y dado el 
disnu Paradero de los Mué a continuación se dirán, en cumplimiento de lo 
•a cel^10 en e* art‘cu*° de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se cita para 
10 nnC| ración de Ia junta a todos ellos, el próximo día 22 de octubre, a las 
U uu horas.

Panuíe °nAS 3 C‘tar: Cristóbal Andreu Alquézar, Juan Burillo Andreu, 
aando^i ndrcu ®ur*U°« Pascual Andreu Burillo, Teresa Bello Andreu, Fer- 
GarcA» a  ii° Andrcu’ Nicolasa Albero Garcés, María Burillo Andreu, María 

Y bero Y Teresa Andreu Alquézar.
su ací’^]8 qUC pueda lener lugar la citación de las personas indicadas y, dado 

l^norado Paradero, sea publicado en el Boletín Oficial de la 
n°veciem -'b™ 61 presenlc en Zaragoz.a a veinte de septiembre de mil 
Burred n °s '10venta y tres. — El magistrado-juez, Jesús-Ignacio Pérez 

u- — El secretario.

DoñGADO NUM' L “ TARAZ0NA Núm- 57-807 

lns?ar™Cn ^^^’reanas Puyó, jueza sustituía del Juzgado de Primera 
s ancia e Instrucción número 1 de Tarazona y su partido;

expediCC Sa^cr: ^ue cn este Juzgado a mi cargo se tramitan autos de 
Soria r"ledcliberaciónconelnúmero 104 de 1993, a instancia de don Isidro 
fucsia y*300’ representado por el procurador de los Tribunales señor 
y don E ^U*rre’ contra doña Cecilia Roldán Temprado, doña Concepción 
^fnánd011**0 Alrnondará*n Roldán y don Gustavo y doña Dolores Roldán 
ParadcroCd aS' COmo sus causahabientes y subrogados, todos ellos en 
finca . l Csconoc*do, sobre liberación de dominio directo de la siguiente 

** urbana:
P°r la d •Cn *3 Ca"C Rastro’ número 8, cuya superficie no consta y que linda: 
con e| ,-Cr^ d entrando, con don Marcelo Público, e izquierda y espalda, 
tomo ¡<ue**es- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarazona al 

Porcl lbr° l48’ f°IÍ0 72’ finca 7'293-
ante este PreSenle se c*ta a *os demandados a fin de que puedan comparecer 
diez día • UZgado para ale8ar lo que a su derecho convenga en el plazo de 

y p^’ a COntar desde la publicación de este edicto.
du,gadora t|UC 3S1 constc y su publicación en el tablón de anuncios de este 
Iq pro^n C. del Uxcmo. Ayuntamiento de Tarazona y en el Boletín Oficial 

novecient UU1U' exP'do e* presente en Tarazona a ocho de septiembre de mil 
Carmen nS novcnta y tres. — La jueza de Primera Instancia e Instrucción, 

n Castelreanas. - La secretaria.
L^GAD° NUM. L-TARAZONA Núm. 59.262 

númer^n^CaStelreana Puyó'jueza del Juzgado de Primera Instancia 
Ha ■ .. dC Tarazona y su Partido;

Entero 13Cn eSte ^uz8ado se siguen autos de juicio ejecutivo 
P°r e* proc C 3 *nstanc*a de Juan-Carlos Martínez Hierro, representado 
Antonio C °r dC l0S 1 ribunales don Mariano Luesia Aguirre, contra 
*caHe Pi7a°rC 3?0 ^urtinez, mayor de edad, con domicilio en Zaragoza 
pr‘ncipal vtsnn úmero 3, 2.9 D), en reclamación de 1.587.023 pesetas de 
Cn *Os que n 00 pcsetas calculadas para gastos y costas del procedimiento, 
Abasta no °Or prov‘denc*a de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
9116 luego Se P.n7er3 VeZ y término de veinte días, por el tipo de su valoración 
lnd*ca, señalá ‘a ’ Cl b‘Cn embar8ado a* referido demandado que al final se 
Ij-Oo hora. dn °Se P3ra C* remate el día 11 de noviembre próximo, a las 
Condiciones’ Cn '3 S3*a aud*enc*a de este Juzgado, bajo las siguientes

llp0 de subaTta001111^0 P°StUras que no cubran las d°s terceras partes del

Prcy*amentea l0,mar Parle en *a subasta deberán los licitadores consignar 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado el

20 %, por lo menos, del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, el cual se 
reservará como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

3 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actorcontinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

4 .a Podrán hacerse también posturas por escrito, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en el Juzgado el importe de las expresadas consignaciones 
previas.

Igualmente se hace saber que en prevención de que no hubiere postores 
en la primera subasta se señala por segunda vez, con la rebaja del 25 % del 
tipo de la primera, para el día 7 de diciembre siguiente, a las 13.00 horas, 
en el lugar señalado anteriormente, debiendo consignar previamente el 20 % 
del tipo de esta segunda subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda se fija por tercera vez el acto de subasta para el día 
3 de enero de 1994, a las 12.00 horas, en los locales de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente el 20 % del tipo de la 
segunda subasta.

Bien objeto de la subasta:
Finca urbana sita en la localidad de Borja (Zaragoza), calle Justicia de 

Aragón, casa número 4. Vivienda unifamiliar adosada, que se compone de 
planta sótano, con bodega, trastero y escalera de acceso, con un total de 
38,94 metros cuadrados; planta baja distribuida en portal, caja de escalera, 
cocina, salón comedor y servicio, con una superficie de 36,86 metros 
cuadrados; patio o jardín posterior, de 35,95 metros cuadrados, y planta 
superior con tres dormitorios y baño, con una superficie de 41,05 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.426 y 1.442, folios 112 y 62, libros 288 y 291, 
del Registro de la Propiedad de Borja, finca registral número 25.814. La 
citada finca ha sido valorada en 2.078.340 pesetas.

Dado en Tarazona a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La jueza, Carmen Castelreanas Puyó. El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - TARAZONA Núm. 59.591

Doña Carmen Castelreanas Puyó, jueza sustituía del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Tarazona y su partido;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de deshacuio con el 
número 98 de 1993, a instancia de Saturnino Sánchez Belío, representado 
por el procurador de los Tribunales don Benjamín Molinos Taita, contra 
Eloy Narváez Villena, en paradero desconocido, y por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar al demandado Eloy Narváez. Villena para que 
comparezca a la celebración del juicio señalado a tal efecto el día 2 de 
noviembre próximo, a las 11.00 horas, en la sala de audiencias de este 
Juzgado, con la prevención de que si no lo verifica será declarado en 
rebeldía.

Y para que sirva de citación al demandado referido y su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Tarazona a veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — La jueza, Carmen Castelreanas Puyó. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1 Núm. 58.694

El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción número I de los de 
Zaragoza;

Da fe: Que en juicio de faltas número 122 de 1993 se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 15 de septiembre de 1993. 
Vistos por el ilustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez 
del Juzgado de Instrucción número I de los de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas número 122 de 1993, sobre hurto, cn los que 
han sido parte: por un lado, el ministerio fiscal, en el ejercicio de la acción 
pública, y por otro, Benigno Corral Serantes, como denunciante, y Brahim 
Layachi, como denunciado, y...

Fallo: Que declarando las costas de oficio, debo absolver y absuelvo 
libremente a Brahim Layachi.

Notifíquese esta sentencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación 
en el plazo de una audiencia desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)
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Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
pública y en el mismo día de su fecha. Doy fe. Carlos Cobeta Mateo. 
(Firmado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original a que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Brahim Layachi, 

que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
quince de septiembre de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento Núm. 58.696

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Zaragoza, en resolución de esta fecha dictada en el juicio de faltas número 
252 de 1992, sobre imprudencia, con lesiones en accidente de tráfico, ha 
dispuesto que se emplace por edictos a don Manuel Muñoz Díaz, en 
ignorado paradero, como responsable civil subsidiario, al ser propietario del 
vehículo “Renault 21", matrícula Z- 1074-Y, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para darle traslado del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia dictada, a tenor del articulo 795-4.9 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento de que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho y se dará al recurso el 
trámite procedente.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al mencionado don Manuel 
Muñoz Díaz, en ignorado paradero, a los efectos, términos y apercibimientos 
indicados, expido y firmo la presente en Zaragoza a trece de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm- s8-412

Doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el expediente número 242 

de 1993, instado por don Jesús Sánchez Marcos, contra don Pedro J. Caray 
Almolda (Mesón La Floresta), y en el día de la fecha se ha dictado el auto 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Se fija en concepto de indemnización por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la presente resolución, y en concepto de 
perjuicios causados al actor don Jesús Sánchez Marcos, la suma de 142.838 
pesetas, cuyo pago deberá hacer efectivo la demandada. Igualmente, dicha 
demandada deberá satisfacer a la actora los salarios de tramitación desde 
el día del despido a la fecha de la presente resolución, a razón de 3.809 pesetas 
diarias.

Asimismo, se declara definitivamente extinguida en el día de la fecha la 
relación laboral que unió a las partes.

Notifiquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar en el plazo de cinco días, a contar desde aquella 
notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal recurso.

Y hallándose la demandada en ignorado paradero, notifíquesele la 
presente resolución por medio de edictos y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.»

Y para que conste y su notificación a la entidad demandada, que se 
encuentra en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a 
dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — La magistrada 
jueza sustituía, Belén Paniagua. El secretario.
JUZGADO NUM. 1 Núm- 58-413

Doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el expediente número 388 

de 1993. instado por don Andrés Urbano Asensio. contra I.inea 2.000. S. 1... 
y Calzados Pavi, S. 1... y en el día de la fecha se ha dictado el auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

«Se fija en concepto de indemnización por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la presente resolución, y en concepto de 
perjuicios causados al actor don Andrés Urbano Asensio. la suma de 
5.249.999 pesetas, cuyo pago deberá hacer efectivo la demandada. Igualmente, 
dicha demandada deberá satisfacer a la actora los salarios de tramitación 
desde el día del despido a la fecha de la presente resolución, a razón de 6.666 
pesetas diarias. , ,

Asimismo, se declara definitivamente extinguida en el día de la lecha la 
relación laboral que unió a las partes.

Notifiquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar en el plazo de cinco días, a contar desde aquella 

notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal recurso.

Y hallándose la demandada en ignorado paradero, notifíquesele la 
presente resolución por medio de edictos y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.»

Y para que conste y su notificación a la entidad demandada, que se 
encuentra en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a 
dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y tres. - La magistrada 
jueza sustituía, Belén Paniagua. El secrelario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 57.902

El limo, señor magislrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 199 de 1993 ha sido diclado el siguiente 

y literal
«Aulo. — En Zaragoza a 13 de sepiiembre de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora don José 

Serrano Hernández, solicitando ejecución en los presentes autos número 16 
de 1993, seguidos contra Tabipintura, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 15 de julio de 1993 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se, haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es d
667.235 pesetas.

Fundamentos jurídicos: ,
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constituci n 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civ^ 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a • 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocí 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándo 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. , ,

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimien 
Laboral, lo acordado en conciliación previa ó judicial, respectivamen^^ 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución 
sentencia. .. j

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de canil 
determinada y liquida, o asi se acordase en la conciliación, se proce 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado. 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el JU* 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aPl,caCI s- 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes au 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al em AjS 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 66 • - 
pesetas en concepto de principal, más la de 80.000 pesetas que se 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamie1^^ 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la dihge 
con sujeción al orden y limitaciones legales. , jy

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzg 
en el plazo de tres días. n¡u|,

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de I omás a 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza . 
provincia.» । se

Y para que sirva de notificación a la deudora Tabipintura. b. •• 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estra 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la - 
Procedimiento Laboral. enta y

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos nov 
tres. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm- 58101

, . 2
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 

Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 318 de 1993 de este 

seguidos a instancia de don José-Luis Benito Lázaro, contra Juenjo. ■ ■ 
ha sido dictado el siguiente y literal auto:

«En la ciudad de Zaragoza a 21 de julio de 1993. este
Hechos: En los presentes autos número 318 de 1993. seguidos en^ 

Juzgado de lo Social número 2, recayó sentencia de fecha 19 de m-i) 
1993. por la que se declaró la improcedencia del despido, cuya reso
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^rme Y la parte condenada no formuló opción alguna. El demandante, 
lante escrito presentado en este Juzgado en 21 de junio de 1993, 

^enunció que no había sido readmitido, por lo que se convocó a las partes 
comparecencia, que ha tenido lugar con el resultado reflejado en acta.

Un^amentos jurídicos: Dada la clase de despido, al no haberse optado 
t °r a ’Hdemnización, se produjo presunción de readmisión, mas ésta no ha 

o ugar según ha quedado acreditado, por lo que procede resolver como 
de^oq1211 l0S art‘cu*os 278 y concordantes del Real Decreto legislativo 521 
ext" de abril, de la Ley de Procedimiento Laboral, declarando
pro ngjU'da *a re*ac’bn laboral en el día de la fecha y fijando la indemnización 
máT Cnte’1,116 Cn CSte CaS° h3 de ser t<K,a a carg° c*6 *a Parte demandada, 
a laS °S Sa,ar*os de tramitación hasta el día de hoy, sin que quepa, atendiendo 
adic Clrcunstanc‘as del caso y a lo que consta en autos, fijar la indemnización 

ional prevista en el expresado articulo 278-2,1) del mentado texto legal. 
relac'ó3^^'^11 3 *° exPuest0, se declara extinguida en el día de la fecha la 
Benit '1 ¿ Ora* ex'stente entre el demandante-ejecutante don José-Luis 
aboñ °-1 Zar0 y ,a emPresa demandada-ejecutada, condenando a ésta a que 
de 7 ton aCt°r *0S sa*ar‘os dejados de percibir hasta el día de hoy, a razón

Y , Pesetas de salario diario y 221.705 pesetas de salario mensual, 
labor a em^s, en concepto de indemnización por la extinción de la relación 

0Nra*. la suma de 945.920 pesetas.
contraT‘^UCSe 3 *3S Partes *a Presente resolución, y hágaseles saber que 
d*as háb^|miSma recurso 1,6 reposición, a preparar en el plazo de tres 
al recu * 3 Contar 1,6 la notificación del presente auto, previo en su caso

As-?0.^6 suP,‘cac*^n contra tal resolución.
Paniul' ° aLUCrda y f'rma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
Zar-ioó maglstrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

drag^a y su provincia.»
insertad3^ qUC S‘rVa de not*fícac‘ón' expido el presente edicto, que será 
empresa1\Cn Cl Bo'eUn Oficial de la Provincia, para la notificación a la

Dad Cmandada duenjo, S. A., del precedente auto.
y tres ° m ^aragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa 

magistrado-juez. — El secretario.
JUZg ADO NUM. 2

dula de citación Núm 60 297

juezienCaUmpl'ln‘ent0 de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
Cano Can°S Se8u‘dos ba-i° e* número 663 de 1993, instados por don Manuel 
s°bre cant ead8 y °trOS’ contra Pavimentos Navarro Aragoneses, S. A., 
c‘ta Para * S ’ y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
Social (sitnUC ^'nP6™08 ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
asistir a lo en C3**e ^aP*l^n Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de 
Hoviembrt-8 dCl°S dC conc’**ac*6n y juicio, que tendrán lugar el día 18 de 
le parará XIIP0’ a *as * * •horas, advirliéndole que si no compareciere

Y para PcrJulci° a que hubiere lugar en derecho.
^ragoneses C a 8*™3 c’tac‘dn a la demandada Pavimentos Navarro 
Provincia ’ A'’ SC ‘nserta la Presentc cédula en el Boletín Oficial de la

tres Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa
• kl secretario.

ZGAI)O NUM. 4 Núm. 60.232

^Usirísi •
Zarasn^.? Se"or m8gistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

g za y su provincia;

Omeros 60 aUt°S qUC SC tramitan en este Juzgado con los
c°ntra Blanc p 3 *nstanc*a de don José-Antonio García García,
Se ha dictado'- 1°’ Fond° de Garantía Salarial, sobre cantidad, 
dc| tenor litnr CC13 16 dc sePtiembre de 1993 providencia de acumulación 

«Dad- guíente:
número f C“enta: los au‘os número 670 de 1993 del Juzgado dc lo Social 
advertencias v 086 ' *3S íDrcsentes actuaciones. Cítese a las partes con las 
de '"4 a iJ w?^116101168 legales Para que comparezcan el día 11 de enero

y p.’ra as l0-20 horas.»
S.3^111 3SI constc y sirva de notificación a la demandada Blanco 

edicto en el Cnconlrarsc cn ignorado paradero, se inserta el presente
Dadoen 7 " de lt* Provinciu-

y tres. p| 'ar<lgü/aa veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
Jllz a8istrado-juez. — El secretario.

GADO NUM. 5
En eie .. Núm. 57.913

í '"3, seguidos",-1101"0 ?39 dC l993’ desPachada en autos número 319 
r Ontañés y oír V n CSte Juzgado de 1° Social a instancia de Roberto Gil 
lhelaniación por ¿An.^3. 8°rÍfÍC0S Montañés’ S- L- y Arpesca, S. L, en 

Cral siguiente- * 3d’SC ha d‘c,ado aut0 que en lo necesario es del tenor

«Auto. En Zaragoza a I de septiembre de 1993. Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Frigoríficos Montañés. S. L., y Arpesca, 
S. L., con domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 
658.901 pesetas en concepto de principal, la de 79.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 65.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes cmbargables propiedad de la 
deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos a 
fin de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos 
del deudor de los que tengan constancia.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a las empresas ejecutadas 
Frigoríficos Montañés, S. L., y Arpesca, S. L., en ignorado paradero, 
expido el presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.870

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

683 de 1993, a instancia de doña Lucia García Arroyo, contra Longar. S. C., 
y los socios don Jesús Lagranja y don Eladio Mozota, en reclamación de 
cantidad, con fecha 13 de septiembre de 1993 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de doña Lucía García Arroyo, contra 
Longar, S. C., don Jesús Lagranja y don Eladio Mozota, regístrense y 
fórmense autos. Se señala el día 11 de noviembre próximo, a las 10.30 horas, 
para la celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del demandado, 
así como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose los demandados Longar, don Jesús Lagranja y don 
Eladio Mozota (con último domicilio conocido en calle Germán, 2, de 
Tauste) en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Ofcial de 
la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 57.456

El ilustrísimo señor magistrado-juez, titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

372 de 1993, a instancia de doña Ana-Cristina Vicente Pérez y otros, contra 
Transportes y Servicios. S. L.; Express Cargo, S. A., e interventores de la 
suspensión de pagos, sobre despido, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva dice:

«He resuelto declarar extinguida la relación laboral que mediaba entre 
doña Ana-Cristina Vicente Pérez y otros y las empresas Transportes y 
Servicios, S. L„ y Express Cargo. S. A., quienes deberán satisfacer a los 
trabajadores ejecutantes las cantidades siguientes:

A A. C. Vicente Pérez, 523.567 pesetas por indemnización y 534.114 
pesetas por salarios de tramitación.

A M. O. Casalé Lázaro. 4.023.000 pesetas por indemnización y 788.454 
pesetas por salarios de tramitación.

A A. Bolívar Ortiz, 1.290:085 pesetas por indemnización y 711.053 por 
salarios de tramitación.

A A. C. Martin López. 386.268 pesetas por indemnización y 598.955 
pesetas por salarios de tramitación.

A J. A. Sánchez Corbatón, 794.835 pesetas por indemnización y 652.492 
pesetas por salarios de tramitación.

A L. Triguero López, 151.257 pesetas por indemnización y 603.508 
pesetas por salarios de tramitación.
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A J. M. Sanz Romera, 176.332 pesetas por indemnización y 868.524 
pesetas por salarios de tramitación.

A L. Ojeda García, 147.120 pesetas por indemnización y 769.928 pesetas 
por salarios de tramitación.

A O. Sierra Diarte, 1.073.703 pesetas por indemnización y 859.889 
pesetas por salarios de tramitación.

A J. L. Eíto Olalla, 6.349.931 pesetas por indemnización y 1.350.043 
pesetas por salarios de tramitación.

A C. Peleato Gavín, 3.488.301 pesetas por indemnización y 1.181.582 
pesetas por salarios de tramitación.

A M. A. Benito Rodríguez, 1.207.260 pesetas por indemnización y 
1.052.999 pesetas por salarios de tramitación.

A F. Lozano Millán. 1.929.870 pesetas por indemnización y 656.888 
pesetas por salarios de tramitación.

A M. E. Velázquez García, 113.160 pesetas por indemnización y 592.204 
pesetas por salarios de tramitación.

A V. T. Baiges Lisbona, 105.583 pesetas por indemnización y 545.732 
pesetas por salarios de tramitación.

A C. D. Oliveros Ezquerra, 162.888 pesetas por indemnización y 619.993 
pesetas por salarios de tramitación.

A J. Oliva Mata, 636.345 pesetas por indemnización y 620.150 pesetas 
por salarios de tramitación.

A R. Lasdiez Millán, 103.684 pesetas por indemnización y 619.993 
pesetas por salarios de tramitación.

A R. Vicente Pérez, 1.100.205 pesetas por indemnización y 667.564 
pesetas por salarios de tramitación.

A O. Peinado Gracia, 1.668.843 pesetas por indemnización y 588.122 
pesetas por salarios de tramitación.

A P. Corbatón Sánchez, 1.981.300 pesetas por indemnización y 1.001.817 
pesetas por salarios de tramitación.

A F. J. Sánchez Mainar, 127.570 pesetas por indemnización y 534.114 
pesetas por salarios de tramitación.

A J. Perna Lahera, 148.120 pesetas por indemnización y 620.150 pesetas 
por salarios de tramitación.

A J. A. Ibáñez Sánchez, 118.496 pesetas por indemnización y 619.993 
pesetas por salarios de tramitación.

A J. M. Tovar Romero, 375.408 pesetas por indemnización y 545.732 
pesetas por salarios de tramitación.

A M. Bertol Oliveros, 84.870 pesetas por indemnización y 592.204 
pesetas por salarios de tramitación.

A M. R. Olivito Cobos. 127.305 pesetas por indemnización y 592.204 
pesetas por salarios de tramitación.

A R. Velázquez García. 142.976 pesetas por indemnización y 748.262 
pesetas por salarios de tramitación.

A M. Latorre Pescador, 133.308 pesetas por indemnización y 620.150 
pesetas.

A A. C. Lozano Buisán. 789.480 pesetas por indemnización y 573.835 
pesetas por salarios de tramitación.

A F. Pérez Hernández. 162.932 pesetas por indemnización y 620.150 
pesetas por salarios de tramitación.

A L. Arévalo Melús, 14.508.900 pesetas por indemnización y 1.807.855 
pesetas por salarios de tramitación.

Se condena a los interventores judiciales de la suspensa don Santiago 
Gutiérrez Pérez, don Osear-Luis Gutiérrez Barrueco, don Santiago-Manuel 
Oliveros Lafuente y doña María-Dolores González Naranjo a estar y pasar 
por el anterior pronunciamiento.

Contra el presente auto cabe recurso de reposición.»
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Y para que sirva de notificación a los interventores de la suspensa don 
Santiago Gutiérrez Pérez, don Osear-Luis Gutiérrez Barrueco, don Santiago 
Manuel Oliveros Lafuente y doña María-Dolores González Naranjo, pof 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — E 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 60.309

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de 1°
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el númcr0 

777 de 1993, a instancia de doña Ana-María García García, contra Plástico5 
Homologados, S. A., en reclamación por despido, con fecha 22 
septiembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente- 

d*ce: . nf
«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación P 

despido, formulada a instancia de doña Ana-María García García, cont^ 
Plásticos Homologados, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala 
próximo día 19 de octubre, a las 10.00 horas, para la celebración en úm^ 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su-caso. Cítese a 
partes, con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspende 
por la incomparecencia del demandado, asi como que los litigantes han 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valer^

Y encontrándose la demandada Plásticos Homologados. S. A- 
último domicilio conocido en polígono San Valero, nave 28, en ignora 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para ql 
sirva de notificación y citación. (a

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos nove 
y tres. — El magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

HUESCA Núm. 60-62®

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-jueZ 
Juzgado de lo Social en proceso número 652 de 1993, sobre reclamacio^ 
cantidad, promovido por don Francisco Aladrén Oliva y don Baldomcr 
Ramos Usieto, contra Balbi, Sociedad Cooperativa, e Ingepro, S. A"¡i^ie 
la presente se cita a Balbi, Sociedad Cooperativa, para que comparezca a 
la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en avenida del • 
Grial, 2, 4.9 izquierda, de esta capital), al objeto de celebrar el precep 
acto de conciliación o juicio, en su caso, que la ley previene, y que 
lugar el próximo día 19 de octubre, a las 12.00 horas, advirtiéndole úl 
celebrarán los actos en única convocatoria, no suspendiéndose 
injustificada falta de asistencia, parándole el perjuicio a que hubiere 
en derecho y debiendo concurrir al mismo con todos los medios de p 
de que intente valerse, obrando a su disposición en la Secretaría de 
Juzgado de lo Social una copia de la demanda origen del Proceci¿n 
advirtiendo a dicha demandada que debe comparecer con representa 
suficiente para absolver posiciones, pues caso contrario podrá tenerse 
confesa, y que las siguientes comunicaciones se harán en estrado, sa v 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de un emPla7amlti(jad

Y para que sirva de citación en forma a la empresa Balbi, Soc1^ 
Cooperativa, que se encuentra en paradero desconocido, y su pub |l^u¡a 
en el “Boletín Oficial" de la provincia de Zaragoza, expido la presente 
en Huesca a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
El secretario.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1993:
Suscripción anual.................................................................
Suscripción anual por meses....................................... .  ■ ■ • ■
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario...................................................... .  • • •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.....................................
Anuncios con carácter de urgencia.........................................

Precio.

|4.61° 
1.410 
5.600

65

220 
Tasa doble

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 125
posición para fotografía, por línea o fracción..........................
Anuncios por reproducción fotográfica: 
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(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente) ,

Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Provine^
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